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Este Ministerio ha tenido a bien diSpOner que el número M I N 1ST E R 1O
,..rcero de la Orden de 21 de lebrero de 1964 qnede redactado
como sigue:

DE TRABAJO

«3.0 La ejecución de las obras de Planes Provinciales podrá
ser encomendada por la Presidencia del Gobierno a la Dipu
tación Provincial respectiva o Ayuntamientos interesados, cuan
do las Corporaciones posean medios técnicos y capacidad de
gestión suficientes, debiendo cumplirse los requiSitos que se se
ñalan en elnÚnlero lO de esta Orden.

Para ello, las COmisiones Provinciales de Servicios Técnicos
elevarán propuestas razonadas a la Presidencia del GObierno
\Servicio Central de Planes Provinciales). quien, previo acuer
do con el Ministerio de Hacienda, resolverá lo que estime pro
cedente.»

Lo que digo a VV. .IDE. Y VV. !l. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a VV. EE. Y VV. n. muchos afias.
Madrid, 12 de marzo de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Excmos. e I!mos. Sres. ..•

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de marzo de 1969 por la que se
modifican algunos puntos de la Orden de 21 de
marzo de 1967 relativa a instrucctones paTa los
exámenes de Grado Elemental y de Grado Supe
rior del Baohillerato general.

Ilustrísimo sefior:

La experiencia adquirida en la organiZ6Ción ae las pruebas
de Grado durante 106 últirllos años aconseja introducir unas
ligeras modificaciones en las intrucciones que las regulan, mo
dificacIones que no afectan sustancialmente a las pruebas de
Grado, pero qUe contrIbuyen 8. facilitar y perfeccionar su rea..
lización al tiempo que atenúan la interfet"eIleia de estos exá
menes con el desarrollo nonnal del curso.

En consecuencia,
Este Ministerio ha. resuelto:
Las instruCC10nes pe.ra las pruebas de Grado, aprobadas por

Orden ministerial de 21 de marzo de 1967 (<<Boletín Oficial del
E'Stado» de 13 de mayo) quedan modificadas de la siguiente
fonna:

El apartado fechas del capitulo 1, «Convocatoria. de exáme
nes», tendrá la siguiente redacción: «Los exámenes de la convo
catoria de junio, en ambos Grados, darán comienZo el 20 de
junio o el pr.1mer día hábil que le siga si aquél fuere festivo.

Los exámenes de la convocatoria de sept1embre comenzBl'án,
en ambos Grados, el día 15 de dicho mes o el priIner día hábil
que le siga si aquél fuese festivo.»

El a,partado el. ,plazos. del capitulo II. «Inscrlpclán». quedará
reda.ctado así: «Para la convocatoria de Junio las fechaB de ins
cripción serán: Los cuatro primero días hábiles de Junio, para
los alumnos colegiados; los cuatro siguientes, para los alumnos
oficiales, y los cuatro días siguientes, para los alumnos libres.·

En la convocatoria de septiembre las fechas serán los cuatro
primeros días hábiles del mes para los alunUlos repetidores y los
cuatro días hábiles siguientes para los demás alumnos.»

El capítulo lII, «Lugar de los exámenes», queda.rá redactado
asi: «Los exámenes de ambos Grados, Elemental y Superior,
tendrán lugar en todas las poblaciones en que funcione algún
centro oficial de Enseñanza Media (Instituto, sección Delegada
o Centro oficial de Patronato), siempre q~ el número total
de inscripciones, entre ambos Grados, en cada convocatoria, no
Sea inferior a 50.»

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 28 de marzo de 1969.-P. D., el Subsecretario, Alber

to Monreat

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 8 de abril de 1969 par la que se disp()-.
ne la asimilación de las Enfermeras al grupo se
gundo de la tarifa de bases de cotización #1 Régi
men General de la Seguridad social.

Ilustrísimos señores:

El nÚMero 4 del artículo 73 de la Ley de la Seguridad Social.
de 21 de abril de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» del 22 y 23),
faculta al Ministerio de Trabajo, a efectos de cotización y aten
dida la actividad o categoria profesional de las personas in
cluídas en el campo de aplicación del Régimen General, a es
tablecer su astmilación a las categorías profesionales expresa..
mente contenidas en la tarifa de bases de cotización a dicho
Régimen.

Asimilados, por Orden de 28 de septiembre de 1968 (<<Bale-
tín Oficial del Estado» del 7 de octubre), los Ayudantes Téc
nicos Sanitarios, Practicantes y Matronas, que estuViesen en
posesión de los correspondientes titulos, al grupo segundo de la
tarifa de bases de ootlmclán al Régimen General de la Segu
ridad Social, se hace necesario asimilar las Enfermeras al re
ferido grupo, teniendo en cuenta que, aunque su titulo no
está equiparado al de Ayudante Técnico sanitario, ni ha sido
considerado hasta la fecha como de GrOOo Medio el Decre~

to 2319/1900. de 17 de noviembre (<<Boletln Oliel&1 del Estado»
de 17 de diciembre), dispone en su artículo qUinto que las
Enfermeras tendrán las mismas funciones de los Ayudantes Téc-
nices Sanitarios, con exclusión de la asistencia a partos nor
males. y con una prohibición, relativa al ejerciciO libre de .su
profesión, que no les afecte. en su condición de trabajadoras
por cuenta ajena.

En su virtud, vista la solicitud elevada por el Sindicato Na
cional de Actividades sanitarias, este Ministerio, ha tenido a
bien disponer:

Artículo úníco.-Las Enfermeras quedan asimiladas al grupo
segundo de la tarifa de bases de cotización al Régimen General
de la seguridad Social, siempre que estén en posesión del ti
tulo correspondiente, y su vinculación a las Empresas en que
presten sus servicios, lo sea en razón del mismo.

Se fa.eulte. a la Dirección General de Previsión para resol
ver las cuestiones que puedan plantearse en la aplicación de
lo dispuesto en la presente Orden, que entrará en vigor el
día 1 del mes sigUiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. TI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de abril de 1969.

ROMEO GORRIA

Ilmo. Bres. Subsecretal'io y Director general de Prev1s1Ó1l.

ORDEN de 16 de abril de 1969 sobre retribuciones
en la Red Nacir:m.aJ. de los Ferrocarriles Españoles.

nustrlslm<>s sellores:

La Reglamentación Laboral en la RENFE de 29 de diciem·
bre de 1944, cuya revisión se halla en estudio en este Depar
tamento para adaptarla a la nueva tecnología de la explot&
ción ferroviaria y a las importantes variaciones de orden socio
económico desde aquella fecha, requerirá una reforma de la
estructura de los salarios.

No obstante 10 anterior, y a fin de que las aetuaJes retrt·
buciones sean rectificadas de oonfonnidad con las disposicio
nes legales de apllcaclón en el presente afio. es aconsejable
acoger la petición deducida oonjtmtamente por la RENFE y el
Jurado de esta Bmpresa de modificación de la Orden de 15 de
febrero de 1967 y al propio tiempo la de suspensión teII1!POI11J
de la vigencia del articulo 1.°, capítulo I y título IV del Re
glamento de Régimen Interior de 9 de junio de 1962.

Por lo expuesto, a propuesta de la Direcc:tón General de
Trabajo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

ATtículo 1.0 Los tipos de sueldos y jornales establecidos
en la escala consignada. en el capítulo rv y titulo IV del Re
glamento de Régimen Interior para. la RENFE de 9 de junio
de 1962 y modificados por Orden de 15 de febrero de 196'l~

quedan constituIdos por los sigUientes:
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Art. 2." Queda absorbida en los tipos salariales que esta
blece el articulo anterior la gratificación anual de cuantía
única concedida por la RENFE a sus agentes en el año 1968
y se reducirá en 12 pesetas por trescientOs siete días al afio
el plus diario de asistencia o prima tija o las primas variables
en los ca.sos en que no se percibe aqué1.

Art. 3.Q Queda en suspenso lo dispuesto en el articulo 1."
del capítulo 1 y título IV del Reglamento de Régimen Interior
antes invocado hasta que sea promulgada la futura Regla
mentación de Trabajo para la REh"FE.

Art. 4.0 La presente Orden surtira efectos desde el dia 1 de
enero último Y deroga expresamente cuantas disposiciones se
opongan a la misma.

Lo que comunico a VV. n. paTa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 16 de abril de Hl69.

ROMEO GORRIA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo.

.,
RESOLUCION de la Dirección General de PreVl"
s!ón par la que se fija.n tos coeficientes aplicables
para determinar las bases de cotización en el siso
tema especlal de empaquetado de trutos de Ca·
narias.

Ilu..<rtrisimos señores:

El artículo 11 de la .Ley de la Seguridad Social, de 21 de
abril de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22 y 23) prevé
la poe4billdad de que se establezcan sistemas especiales, dentro
del ~en General. exclusivamente en materia de encuadra·
miento, afiliación, forma de cotización .Y recaudación.

La disposición transitoria sexta de la Orden de 28 de di
ciembre de 1966 ({(Boletín Oficial del Estado» del 30) sobre
ca.mpo de aplicación, afiliación, cotización y recaudación en
período voluntario en el Régimen General de la Seguridad So~

claJ. diapone que en tanto se establezcan los sistemas especia·
l. previstos en el artículo 76 de la citada Orden seguirán en
vigor los aotuaJmente existentes, que continuarán rigiéndOse
por SUS dtaposiciones especificas. que se entenderán modificadas
en O1.UUlto sea necesario para acomodarse a la regulación del
nuevo R.ég1men General de la seguridad Social.

Entre tales sIstemaa se encuentra el relativo al personal
empleado en el empaquetado de frutos de Canarias que se ha
venido rigiendo por la Orden de 17 de febrero de 1960 (<<Bole
tln Ofio1&1 del Estado» del 2'5), cuyo número cuarto prescribe
que la JlUleooiónGe-neral de Previsión fijará los coeficientes
por caQa kilogramo de fruto eomerciaUzadoen equivalencia de
las bases de cotización de las personas que intervienen en su
manipulación.

Por ello, se hace preciso fijar los coeficientes correspondien
tes al atlo 1969, de conformidad con las nuevas bases de coti
zación al Régi.tnen General de la seguridad Social, establecidas
por el Decreto 2187/1968. de 16 de agosto (<<Boletín Oficial del
Esta.do» del 20 de septiembre).

En su virtud, esta Dirección General. previo informe del Ins
tituto Nacional de Previsión, de las correspondientes Mutuali
dades Laborales y del Sindioato Nacional de Frutos y ProdUc
tos Hortioola.s, ha tenido a bien dictar las siguientes normas:

Pr1JMra.-L& cotiZación al Régimen General de la Seguridad
Social de laa Empresas comprendida.s en el Sistema Especial
del Empaquetado de Frutos de Canarias se satisfará, aplicando
el tipo únioo de· cotización vigente en dicho Régimen, sobre la.
base reaultante de multiplicar el número de kilogramos comer
cialil"dol por el eoeficiente que para cada fruto se. señala a
continuación :
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Segunda.-Para determinar el número de kilogramos comer
cializados se computarán. tanto los destinados al comnuno nacio
nal como a la exportación,

Tercera.-Los coeficientes fijados en la presente Resolución
tendrán vigencia desde 1 de enero de 1969.

Plátano
TOlll&te
Patata

0,332
1,000
0,242


